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Independenciq y dc la conmemoración de las heroicas batallos de Junln y Ayacucho"
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Visto el HEC N" 01022-2024 y la documentación gue se

adjuntan en un total de ( 32 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

-/" Que, mediante el OFICIO N' 3181-2023-GRP-110000 de fecha
1108-2023, la Procuraduría Publica Regional ordena cumpla con expedir nueva
resolución administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificaciÓn transitoria
para homotogación (TPH) a paftir del 01-08-1991 hasta el 25-11-2012, así como el
ptgo de los devengados e intereses /egales de acuerdo a las sentencias iudiciales.

Que, mediante RDR /V' 016494 de fecha 22-12-2023 se

resuelve reconocer la bonificación transitoria para homologación (TPH) a paftir del 01-

08-1991 hasta et 25-11-2012 y en estricta observancia al EXPTE JUDICIAL N" 03225-
2022-O-2001-JR-LA-01 a don HECTOR RAMON CR/SANIO ABRAMONTE, con DNI

N" 02668478, pensionista de la Dirección Regional de EducaciÓn Piura desde el 01-

08-1991 hasta el 25-11-2012.

Que, aslmismo con Resolución N" Ocho de fecha 18-07-2023,

N' Seis de fecha 08-052023 y N' Tres de fecha 24-11-2022 (EXPTE JUDICIAL N'
2022-0-2001-JR-LA-01) emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo Transitorio

de Piura ORDENA a la demandada, CUMPLA con expedir nueva resolución
administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para

homologación (TPH) a partir del01-08-1991 hasta el 2111-2012, así como el pago de

los devengados e intereses /egales.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos,

se hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado,

artículo 139', inciso 2 concordante con el aftícuto 4' delTexto Único Ordenado (TUO)

de ta Ley Orgánica del Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios

términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos e
interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley
señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado
adeudado en atención al lnforme /Vo 88 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-
REM y anexos expedido por la Oficina de Administración, Equipo de Remuneraciones

'..,donde se /e esfá reconociendo los devengados respecflvos;

.' De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto
Legistativo del Sisfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto
dei Sector Púbtico para el año Fiscal 2024, Resolución Eiecutiva Regional No 1058'
2023 -GOBIERNO REGTONAL-GR y en uso de las facultades confiere e/ D.S. M
OO1-201í-M\NEDU, DS. 015-02-ED y la R.E.R N" 239 2024
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECOIVOCTR 4 dON HECTOR
RAMON cRrs/u\rno ABRAMOIiFTD, con DM N' 02668478, pensionista d.e la
Dlrección Regional de Dducación Piurao la cantidad. de s,2o2.17 soles,

,.por el pago de la bonifi.cación transitoria pdra lamologación (TpH) a
partir del O7-08-7997 lr.cstd el25-77-2072, d,euengados más los intereses
legales, reconocido mediantc Ia RDR N" 076494 de fecha 22-12-2o23 g,
en cumplimiento del mandrrto judicial (DWhE JIIDICIAL N" 03225-2022-
9t'2oo1'JR-LA-ol) g el oflcro N' 3787-2o23-cRP-77oooo de fecha rs-og-
2023 emitido por la Procuraduría P.tbttca Reglonal de Plura, tal como a
conünuación se indica:

DEWNGN)OS:

TOTAL BONIFICACION TRANSITORIA PARA HOMOLOGACTON (TPH) CON VIGENCLA DEL 0,1-OE-1991 AL 25-11-2012: 3,486.i8
TOTAL INTERESES ¿EGÁIES At 25.11.2012 7,775.79
MONTO A RECONOCER DE U BONIFICACION TRA,VSTTOR A PARA HOhIOLOGACIOil ¡ret4 rttnS llVreneses
IEGALEST 5,202.77

ART1CULO SEGUNDO: -D,SPO'VER a ta Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley
que establece criterios d9 priorización para la atención del pago de sentencias judiciales,
aprobado con el Decreto Supremo No 003-2020-JllS, apticables aI ámbito del sector
Educación,

ART1CULO TERCERO: NOtifiCAr A dON HECTOR RAMON

,Y GONZATES ROIAS
de Educación
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Confra el Dengue!

CRISá¡,:IO ABRáMONTE en Mz 82 Lote 05 AH la Primavera Castilla Piura y demás
esúamenúos adm i n istrativos.
AFECTESE : PENSIONISIAS
EJECT FUN DIV,FUNC GR.FUN PROG ACTIVID.
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